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MINISTERIO DE FOMENTO

557 RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2002, de la Sub-
secretaría, por la que se hace pública la relación de
los aspirantes aprobados en las fases de concurso y
oposición de las pruebas selectivas para ingreso, por
el sistema de promoción interna, en la Escala de Titu-
lados de Escuelas Técnicas de Grado Medio de Orga-
nismos Autónomos del Ministerio de Fomento.

Finalizadas las fases de concurso y oposición de las pruebas

selectivas para ingreso, por el sistema de promoción interna, en

la Escala de Titulados de Escuelas Técnicas de Grado Medio de

Organismo Autónomos del Ministerio de Fomento, convocadas

por Orden de 22 de abril de 2002 («Boletín Oficial del Estado»

de 9 de mayo),

Esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.—Hacer pública, de conformidad con lo dispuesto en

la base 7.1 de la convocatoria, la relación de los aspirantes apro-

bados por el sistema de promoción interna, por orden de pun-

tuación obtenida y con indicación del número del documento

nacional de identidad, que se relacionan en el anexo de esta

Resolución.

Segundo.—Los opositores aprobados, en cumplimiento de lo

previsto en la base 8.1 de la convocatoria, deberán presentar en

el plazo de veinte días naturales, en la Subdirección General de

Recursos Humanos, Ministerio de Fomento, paseo de la Caste-

llana, 67, 28071 Madrid, la documentación prevista en dicha base,

al objeto de poder proceder a su nombramiento como funcionarios

en prácticas.

Tercero.—Contra este acto, que pone fin a la vía administrativa

(disposición adicional decimoquinta de la Ley 6/1997, de 14 de

abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración

General del Estado), cabe recurso contencioso-administrativo ante

la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior

de Justicia de Madrid, con arreglo a lo dispuesto en los artícu-

los 10.1.i) y 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora

de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos

meses, contados desde el día siguiente al de su notificación (ar-

tículo 46.1 de la precitada Ley), o, potestativamente y con carácter

previo, recurso administrativo de reposición ante el mismo órgano

que lo dictó, en el plazo de un mes (artículos 116 y 117 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero).

Madrid, 30 de diciembre de 2002.—El Subsecretario, P. D.

(Orden de 25 de septiembre de 2000, «Boletín Oficial del Estado»

de 5 de octubre), la Subdirectora general de Recursos Humanos,

María del Pilar Aizpún Ponzán.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Recursos Humanos.

ANEXO

Relación de aprobados en las fases de concurso y oposición
de las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema de pro-
moción interna, en la Escala de Titulados de Escuelas Técnicas
de Grado Medio de Organismos Autónomos del Ministerio de
Fomento, convocadas por Orden de 22 de abril de 2002 («Bo-

letín Oficial del Estado» de 9 de mayo)

Documento
nacional

de identidad
Apellidos y nombre Puntuación

Hidalgo López, María Jesús . . . . . . . . . . . . . 7.216.732 87,10
Martín Baanante, Paloma . . . . . . . . . . . . . . . 2.515.509 85,67

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

558 ORDEN TAS/3404/2002, de 27 de diciembre, por la
que se convoca concurso de méritos C/105 para la
provisión de puestos de trabajo en el Instituto Nacio-
nal de Empleo.

Existiendo en este Departamento (Instituto Nacional de Empleo)
puestos de trabajo vacantes, dotados presupuestariamente, y cuya
provisión corresponde llevar a cabo por el procedimiento de con-
curso, las bases de la convocatoria han sido sometidas a la pre-
ceptiva aprobación de la Secretaría de Estado para la Adminis-
tración Pública.

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c) del artículo 20.1
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido por la Ley
13/1996, de 30 de diciembre, y en aplicación del artículo 4.1
del Real Decreto 198/2002, de 15 de febrero, por el que se aprue-
ba la oferta de empleo público para 2002.

Este Departamento, previa aprobación de la Secretaría de Esta-
do para la Administración Pública a que se refiere el artículo 39
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, ha dispuesto con-
vocar concurso para cubrir los puestos que se relacionan en el
anexo I de esta Orden, con arreglo a las siguientes

Bases de la convocatoria

Requisitos de participación

Primera.—De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c) del
artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido
por la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, y a tenor de los análisis
de la distribución de efectivos en la Administración General del
Estado, podrán participar en el presente concurso:

1.1 Los funcionarios de carrera en situación administrativa
de servicio activo, o en cualquier otra con derecho a reserva de
puesto, que estén destinados con carácter definitivo o provisional
(incluida la comisión de servicios) o tengan reserva de puesto en
los Servicios Centrales de los Ministerios de Educación, Cultura
y Deporte, y de sus organismos autónomos, Trabajo y Asuntos
Sociales, de sus organismos autónomos, entidades gestoras y ser-
vicios comunes de la Seguridad Social, y Sanidad y Consumo,
de sus organismos autónomos y entidades gestoras, así como el
organismo autónomo Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA)
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Las anteriores limitaciones no se aplicarán al puesto de trabajo
con número de orden 3 por requerir una formación técnica espe-
cífica.

1.2 Cumplidos los requisitos expuestos en el apartado ante-
rior y que deberán mantenerse hasta la fecha de toma de posesión,
podrán tomar parte en este concurso los funcionarios de carrera
incluidos en el ámbito de aplicación del artículo 1.1 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, pertenecientes a Cuerpos y Escalas
clasificados en los grupos a que hace referencia el anexo I, a),
y I, b), de esta Orden, comprendidos en el artículo 25 de la citada
Ley, con excepción del personal sanitario, docente, investigador,
de Correos y Telecomunicaciones, de Instituciones Penitenciarias,
Transporte Aéreo y Meteorología.

1.3 Los funcionarios de los Cuerpos o Escalas que tengan
reservados puestos en exclusiva no podrán participar en concursos
para cubrir otros puestos de trabajo adscritos con carácter indis-
tinto, salvo autorización del Ministerio de Administraciones Públi-
cas, de conformidad con el Departamento al que se hallen adscritos
los indicados Cuerpos o Escalas. Cuando los puestos convocados
dependan del propio Departamento al que estén adscritos los Cuer-
pos o Escalas con puestos en exclusiva corresponderá al mismo
conceder la referida autorización.

1.4 Los funcionarios en situación administrativa de servicio
en Comunidades Autónomas sólo podrán participar en el presente
concurso si a la finalización del plazo de presentación de soli-
citudes han transcurrido dos años desde su transferencia o traslado


